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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN ELECTORAL
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MANACOR

4302 Acuerdo subsanación Unidas Podemos

En fecha 2 de abril de 2023 por D. FERNANDO MONTERO MORÁN, representante de UNIDAS PODEMOS, se presentó escrito
solicitando la subsanación de errores advertidos en el BOIB de 26 de abril respecto a las candidaturas correspondientes a los municipios de
CAPDEPERA, SAN LLORENÇ DES CARDESSAR, MANACOR, FELANITX Y SON SERVERA, solicitando se rectificaran los errores y
realizaran las correcciones correspondientes.

Debido a un problema logístico en la JEZ de Manacor, no fue posible realizar las rectificaciones solicitadas por la representación antedicha,
por lo que se procede en este momento a realizarlas, conforme al siguiente

ACUERDO

.- Se procede a sustituir en los municipios de Capdepera, San Llorenç des Cardessar, Manacor, Felanitx y Son Servera, el nombrePRIMERO
de Unidos Podemos por el de UNIDAS PODEMOS.

- Se procede a sustituir el nombre de la candidatura Unidos Podemos en Sant Llorenç des Casdessar por el de JUNTS PERSEGUNDO.
SANT LLORENÇ DES CARDESSAR-PODEM.

Se procede a cambiar las siglas de la candidatura de Unidas Podemos en cada municipio, sustituyéndolas por EUIB-UNIDASTERCERO.- 
PODEMOS.

 Se ordena la publicación del presente Acuerdo con las rectificaciones oportunas en los Edictos correspondientes.CUARTO.-

 

Manacor, 4 de mayo de 2023

El presidente de la JEZ
Mª Francisca Caridad Juárez Vasallo

El vocal de la JEZ
Nicolás Alcalá Pedrajas

El vocal de la JEZ
Rosa Juana Isern Roselló
El secretario de la JEZ

Santos Martín Pardo
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